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Diferentes entidades sociales se vuelcan con la causa de los damnificados
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Derroche de solidaridad

El terremoto que azotó a Marruecos recientemente dejando centenares de muertos y 
heridos, no dejó indiferente a gran parte de la sociedad balear y representantes de las 
instituciones de las Islas, como se aprecia en la imagen de Marga Prohens, Presidenta del 
Govern balear y Abdellah Bidoud, cónsul de Marruecos en Baleares.
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Muchas cosas son las que se echan en falta cuando se sale del país 
de origen en búsqueda de nuevos horizontes, especialmente si quien 
emigra va a encontrarse el escollo de una nueva cultura con todo lo 

que el desarraigo conlleva en el día a día. 
La lucha no sólo por adaptarse a un nuevo país, sino de abrirse paso en la 
competitividad del mercado laboral no da tregua.
No es un secreto que un gran porcentaje de quienes emigran lo hacen por 
necesidad y no por gusto. 
Precisamente esa necesidad obliga a tomar decisiones arriesgadas, e 
incluso apresuradas de llegar a un país ajeno a trabajar en condición de 
indocumentado. 
Ese y otros factores más generan cuadros de ansiedad e indicios de compor-
tamientos depresivos marcados por la incertidumbre.
A este escenario se suman experiencias signadas por la constante impre-
visibilidad de lo que va a ocurrir mañana y el enorme deseo de labrarse un 
porvenir colmado de éxitos, máxime en una tierra ajena a su cultura y cos-
tumbres. 
La soledad también es otro de los atenuantes que forman parte de este pro-
ceso cíclico de adaptación.  
En ocasiones se suele buscar la orientación de entidades del tercer sector, 
concretamente, las ONGS que ayudan en temáticas sociales y entidades sin 
ánimo de lucro que se dedican al reparto de alimentos, impartir cursos de 
formación u ofrecer asesoría jurídica. 
Algunas de estas organizaciones funcionan muy bien y otras simplemente 
cumplen un papel testimonial de cara a los verdaderos objetivos para las que 
fueron  creadas. 

Consulados
Erróneo es pensar que cuando salgo del mi país de origen encontraré en mi 
consulado del país de destino una segunda casa.
Cierto es que algunas misiones diplomáticas reciben instrucciones de 
limitarse a los trámites administrativos, sin embargo, a diferencia de lo 
acontecido hace pocas décadas, por el mismo avance de las comunica-
ciones (redes sociales), algunas delegaciones consulares añaden a sus 
competencias burocráticas, acciones formativas y de asesoramiento jurídico 
destinadas a sus connacionales abocados a la irregularidad administrativa, o 
cualquier otro requerimiento que demande ayuda profesional.
Sin lugar a dudas hay representantes consulares que dejan huella por su 
esencia humana, otros que pasan completamente desapercibidos y no faltan 
quienes establecen una barrera blindada con sus representados. 
Desde este periódico no dudamos en enaltecer a quienes estando al frente 
de las misiones consulares le imprimen a sus frentes de acción ese toque 
humanitario que tanto necesitan esas personas que lo han dejado todo en 
sus países de origen para emprender nuevos retos de vida. 
Nos aproximamos a cumplir 20 años de haber fundado este periódico. Y a 
pesar de ser testigos en Baleares del nacimiento de segundas y hasta ter-
ceras generaciones descendientes de inmigrantes, aún esa rueda giratoria 
sigue su ciclo en la medida en que la desigualdad social e injusticia sigan 
siendo tendencia social en sus países de origen. 

Moltes coses són les que es troben a faltar quan se surt del país 
d’origen en cerca de nous horitzons, especialment si qui emigra es 
trobarà l’escull d’una nova cultura amb tot el que el desarrelament 

comporta en el dia a dia.
La lluita no sols per adaptar-se a un nou país, sinó d’obrir-se pas en la 
competitivitat del mercat laboral no dona treva.
No és un secret que un gran percentatge dels qui emigren el fan per 
necessitat i no per gust.
Precisament aquesta necessitat obliga a prendre decisions arriscades, 
i fins i tot afanyades d’arribar a un país aliè a treballar en condició 
d’indocumentat.
Aquest i altres factors més generen quadres d’ansietat i indicis de compor-
taments depressius marcats per la incertesa.
A aquest escenari se sumen experiències condicionades per la constant 
imprevisibilitat del què ocorrerà demà i l’enorme desig de llaurar-se un 
avenir satisfet d’èxits, màximament en una terra aliena a la seva cultura i 
costums.
La solitud també és un altre dels atenuants que formen part d’aquest 
procés cíclic d’adaptació.
A vegades se sol buscar l’orientació d’entitats del tercer sector, concreta-
ment, les ONGS que ajuden en temàtiques socials i entitats sense ànim 
de lucre que es dediquen al repartiment d’aliments, impartir cursos de for-
mació o oferir assessoria jurídica.
Algunes d’aquestes organitzacions funcionen molt bé i altres simplement 
compleixen un paper testimonial de cara als veritables objectius per a les 
quals van ser creades.

Consolats
Erroni és pensar que quan surto de l’el meu país d’origen trobaré en mil 
consolat del país de destinació una segona casa.
Cert és que algunes missions diplomàtiques reben instruccions de limitar-
se als tràmits administratius, no obstant això, a diferència des de fa poques 
dècades, pel mateix avanç de les comunicacions (xarxes socials), algunes 
delegacions consulars afegeixen a les seves competències burocràtiques, 
accions formatives i d’assessorament jurídic destinades als seus connacio-
nales abocats a la irregularitat administrativa, o qualsevol altre requeriment 
que demandi ajuda professional.
Sense cap dubte hi ha representants consulars que deixen empremta per 
la seva essència humana, uns altres que passen completament desaper-
cebuts i no falten els qui estableixen una barrera blindada amb els seus 
representats.
Des d’aquest periòdic no dubtem a enaltir dels qui estant al capdavant de 
les missions consulars li imprimeixen als seus fronts d’acció aquest toc 
humanitari que tant necessiten aquestes persones que ho han deixat tot 
als seus països d’origen per a emprendre nous reptes de vida.
Ens aproximem a complir 20 anys d’haver fundat aquest periòdic. I malgrat 
ser testimonis a Balears del naixement de segones i fins a terceres genera-
cions descendents d’immigrants, encara aquesta roda giratòria segueix el 
seu cicle en la mesura en què la desigualtat

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

Ciclos que no se detienen Cicles que no es detenen
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a brindar ayuda vital a quienes más 
lo necesitan. 
   Los interesados en apoyar deben 
acercar sus donativos al punto de 
recogida oficial que estará ubi-
cado en el vivero “Jardins de Tra-
muntana”, en el kilómetro 9,3 de 
la carretera de Valldemossa, en el 
horario de 7 a 18h. Productos de 
alimentación, aseo, medicamentos, 
ropa y enseres para la supervi-
vencia son bienvenidos siempre 
y cuando se eviten recipientes de 
cristal y alimentos derivados del 
cerdo. Todo –en la medida de lo 
posible- debe ser nuevo, por 
motivos de higiene.
   El primer vuelo con los sumi-
nistros partirá desde Mallorca 
este viernes. Desde la Fundación 
Euroáfrica su presidente, Abde-
rrahim Ouadrasi, lanza una petición 
al pueblo balear para que se una 
a esta noble causa e informa que 
también se ha habilitado el número 
de cuenta ES27 2100 3173 1922 
0008 8309 para aquellos que pre-
fieran contribuir económicamente 
a la rehabilitación y reconstrucción 
de varias escuelas en la zona. Cada 
donativo cuenta y marcará la dife-
rencia en la vida de quienes se han 
visto afectados por esta tragedia. La 
fundación agradece de antemano 
por su generosidad y apoyo a todos 
los que se animen a colaborar.

Por Ivis Acosta Ferrer 

El pasado lunes, la ejecutiva 
del Govern Balear con Marga 
Prohens al frente guardó un 

minuto de silencio a las puertas del 
Consolat de Mar, para expresar sus 
condolencias por las víctimas del 
terremoto sufrido en el país en la 
madrugada del viernes al sábado, 
que ya suma alrededor de 3000 

muertos y 5500 heridos. 
   En el acto, el cónsul de Marruecos 
en Baleares, Abdellah Bidoud, agra-
deció el apoyo mostrado por los 
baleares y las autoridades del archi-
piélago por “dar señales de ser un 
país hermano”. 
    El cónsul, Abdellah Bidoud, quien 
siempre ha demostrado una gran 
preocupación por el bienestar de su 
comunidad, expresó en el acto que 
que “no tiene palabras para agra-
decer la preocupación mostrada por 

todas las personas que se han acer-
cado o han llamado para mostrar 
su apoyo al pueblo marroquí”. Asi-
mismo comunicó a los medios que 
poco a poco comenzarán a detectar 
las necesidades de los supervi-
vientes de las zonas afectadas por 
el reciente terremoto.
   En este sentido, la Fundación 

Euroáfrica ha lanzado una campaña 
de recogida de materiales esen-
ciales destinados a las áreas afec-
tadas, especialmente aquellas de 
difícil acceso en los poblados del 
“Hauz”. En colaboración con otras 
ONGs que trabajan en el terreno y 
con una infraestructura propia con-
solidada, Euroáfrica se compromete 

El Govern Balear se solidariza con el pueblo 
marroquí mientras desde el tejido asociativo 
comienzan a fraguarse iniciativas de ayuda

Profunda congoja por las víctimas del terremoto

La ejecutiva del Govern Balear con Marga Prohens al frente guardó un minuto 
de silencio a las puertas del Consolat de Mar, para expresar sus condolencias
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Fajas Moldeadoras
Fajas Postquirúrgicas
Fajas Deportivas
Fajas Reductoras
   SOMOS ESPECIALISTAS
   Las mejores Fajas Colombianas, 
ahora con NUEVAS MARCAS de 
muy Alta Calidad, y como 
siempre los mejores precios.
     Y ahora otra NOVEDAD:
BLUSAS AMERICANAS Marca GUESS
Originales, recién llegadas 
directamente desde Philadelphia 
(USA) ¡Os esperamos!

C/ Caputxins 11 (al lado Muller / Plaza España). Tel. 637 001 000
C/ Sindicato 36. Palma. Tel. 699 732 188.

Tienda ONLINE www.fajaselci.com

Horario: de lunes a DOMINGO de 9h a 20h. / No cerramos a mediodía. / DOMINGOS ABIERTO.
Tienda ONLINE: www.fajaselci.es / También ventas al por mayor 

Tu exclusiva
Tienda de Fajas

en el centro
de Palma:

Diseños
innovadores

¡Últimos días

2das REBAJAS!
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Labor social

Redacción BSF

   Es la primera vez que 
el  Ejecutivo español 
aprueba la contratación 

en origen, de personal extran-
jero en sectores de la cons-
trucción; una gran novedad 
que llega con la publicación 
del Catálogo de Puestos de 
Difícil cobertura correspon-
diente al tercer trimestre de 
2023.
     El catálogo de puestos de 
difícil cobertura recoge aque-
llas ofertas de trabajo pre-
sentadas por los empleadores 
que son difíciles de cubrir 
en España, para las que no 
existen demandantes de 
empleo adecuados en el mer-
cado nacional. 
    La presencia en este catá-
logo de una ocupación en la 
zona geográfica específica 
significa una calificación que 
implica facilidades para el 
empleador a la hora de tra-

mitar la autorización para 
que un trabajador extranjero 
resida y trabaje en nuestro 
país.
     Por lo general, las profe-
siones y especialidades que 
se dan de alta en este Catá-
logo suelen ser muy especí-
ficas del mundo naval, pero 
desde hace unos meses se 
viene hablando de la aper-
tura gradual a otras especia-
lidades, algo concretado en 
la versión de este tercer tri-
mestre de 2023 que incluye 
las especialidades de:
Carpinteros de aluminio, 
metálico y PVC.
Montadores de carpintería 
metálica, aluminio y PVC.
Instaladores electricistas de 
edificios y viviendas.
Instaladores electricistas, 
en general.
Conductores-operadores de 
grúa en camión.
Conductores-operadores de 
grúa fija, en general.
Conductores-operadores de 

grúa móvil.
     Pedro Fernández, presi-
dente de la Confederación 
Nacional de la Construcción 
(CNC), cree que este nuevo 
catálogo es “positivo”, según 
publica el diario El País. Fer-
nández asegura que el sector 
había requerido la inclu-
sión de más posiciones, cree 
que las ahora incorporadas 
son “un buen primer paso”. 
“Sé que hay empresas inte-
resadas en incorporar a 
estos trabajadores lo antes 
posible.” Detalla, además, que 
buena parte de esta mano de 
obra llegará de Latinoamé-
rica.
    Y aunque por lo general las 
necesidades laborales en oca-
siones se plantean por provin-
cias, los puestos relacionados 
con la construcción operan 
para toda España.
   Para consultar todos los 
puestos disponibles, lee el 
Catálogo publicado por el 
BOE el 15 de agosto.

Nuevas opciones laborales
para extranjeros en el Catálogo
de Puestos de Difícil Cobertura

Aumentan un 10% los migrantes irregulares
llegados a España por mar en lo que va de año

E l flujo de migrantes irregulares a España por mar ha aumentado un 10% en 
2023, llegando a 18.069 personas. Un incremento del 37,1% en la llegada a 
la Península y Baleares en comparación con el año pasado. En total, desde 

enero hasta agosto, han llegado 18.745 personas por mar y tierra, un 3,3% más 
que en 2022. Solo en agosto, 3.142 migrantes han llegado por ambas vías.  La 
llegada solo por mar ha aumentado un 10,3%, alcanzando 18.069 personas, y el 
número de embarcaciones ha subido un 1,07% a 847. En la Península y Baleares, 
el aumento ha sido del 37,1%, con 8.068 llegadas en 634 embarcaciones.
    Sin embargo, en las Islas Canarias, la llegada por mar ha disminuido un 4,7%, 
siendo 9.864 en 2023 frente a 10.347 en 2022. Las llegadas a Ceuta han bajado 
un 42,1%, siendo 33 personas en 2023, y en Melilla han subido un 16,9%, con 104 
personas.
    En llegadas por tierra a través de Ceuta y Melilla, ha habido una reducción del 
61,8%, con 676 personas en 2023 frente a 1.769 en 2022. En Melilla, la disminu-
ción es del 92,1%, con 89 llegadas en comparación con 1.128 el año pasado. En 
cambio, en Ceuta, la caída ha sido del 8,4%, con 587 llegadas en 2023, 54 menos 
que el año anterior.

¿Conoce qué es el estatuto de apátrida?

Es apátrida toda persona que no sea considerada como nacional suyo por 
ningún Estado, conforme a su legislación.
Este caso puede darse cuando a una persona se le retira la nacionalidad 

o no se le reconoce su derecho a ejercer su nacionalidad por parte de las autori-
dades de su país.
    La existencia de un procedimiento específico en el ordenamiento jurídico 
español confiere un considerable grado de seguridad jurídica, y es una de las reco-
mendaciones de ACNUR en la materia.
    La Subdirección General de Protección Internacional u Oficina de Asilo y Refugio 
tiene encomendada la tramitación de las solicitudes para el reconocimiento del 
estatuto de apátrida, de acuerdo con la Convención sobre el Estatuto de los Apá-
tridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, el artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España, y el Real Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Reconocimiento del Estatuto de Apátrida.
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habéis preguntado a través 
de nuestras redes sociales, 
cual es el proceso para con-
seguir una autorización para 
residir y trabajar en España, 
a continuación os mostramos 
un resumen de todos los pro-
cedimientos que hay que rea-
lizar en orden para obtener 
esa autorización:
   Buscar una oferta laboral: 
El primer paso que debes 
iniciar es el de buscar un 
empleo en España, es decir, 
debes ponerte en contacto 
con a lguna empresa  en 
España y que ésta se com-
prometa a realizar todos los 
procedimientos para tu con-
tratación.
   El empleador tiene que 
hacer la solicitud en la Ofi-
cina de Extranjeros: Una 
vez hayas encontrado a una 
empresa que quiera contra-
tarte, es el empleador el que 
tiene que reunir una serie 
de documentos y requisitos 
para hacer la solicitud en la 
oficina de extranjería que le 
corresponda por la ubicación 
de la empresa.
    La Oficina de Extranjería 
revisa toda la documenta-
ción: Al hacer la solicitud, la 
oficina de extranjería estudia 
todos los documentos y en el 
mejor de los casos nos dará 
una respuesta favorable.
Debes acudir al Consulado de 
España en tu país: Una vez 
tengamos la resolución favo-
rable de la oficina de extran-
jería en España (este paso es 
muy importante, debemos 
tener esa resolución favo-
rable antes de ir al consu-
lado) ya podemos solicitar el 
visado que nos va a permitir 
residir y trabajar en España.
Entrada a España y alta en la 
Seguridad Social: Cuando te 
conceden el visado y llegas a 
España, la empresa tiene un 
plazo para darte de alta en 
la seguridad social, mientras 
no te de esa alta la autori-
zación de residencia no va a 
estar perfeccionada y no va a 
entrar en vigor.
    Finalmente cuando la ofi-
cina de extranjeros te da el 
alta en la Seguridad Social, 
tu autorización de residencia 
y trabajo ya estará en vigor y 
deberás acudir a la comisaría 
más cercana para hacerte el 
TIE (Tarjeta de Residencia)

Por Legalteam.

BSF

¿Quedaré de forma irre-
gular? ¿Y qué le sucede 
a la persona que me ha 

invitado?
     Para viajar a España, ya 
sea con visado de turista 
o sin visado,  tendremos 
que acreditar  que cum-
plimos ciertos requisitos de 
entrada, entre ellos, el del 
alojamiento.

    Para demostrar donde 
nos  a lo jaremos durante 
nuestro periodo de estancia 
en España en muchas oca-
siones recurrimos a una 
carta de invitación. Es decir, 
aquella que nos hace algún 
amigo o familiar que reside 
en España por la cual nos 
invita a alojarnos en su 
domicilio durante nuestra 
visita.
    Esta carta de invita-
ción nos servirá durante el 

periodo que hayamos deci-
dido permanecer en España, 
siempre por tiempo inferior 
a 90 días, para acreditar 
donde nos alojaremos. Es 
por tanto, un documento 
temporal que no nos permi-
tirá permanecer en España 
por más del tiempo por el 
que nos han invitado y con 
el máximo de 90 días.
   Pero,  ¿qué ocurre s i 
alguien viene con una carta 
de invitación y se queda más 
de 90 días en España?
     Recordar que el tiempo 
máximo que un extran-
jero puede permanecer en 
España como turista y, por 
tanto, sin tener una autori-
zación de residencia, es de 
90 días. Por tanto, la pri-
mera consecuencia de no 
regresar al país de origen 
o de procedencia es que el 
extranjero pasará a estar 
en situación irregular en 
nuestro país. Esto implica 
que podría ser objeto de 
una sanción, ya sea una 

sanción económica o bien, 
una orden de expulsión, con 
la consiguiente prohibición 
de entrada.
     Por otro lado, la carta 
de invitación implica un 
compromiso de retorno al 
país de procedencia, el cual 
se estaría incumpliendo al 
no regresar y quedarse en 
España.
    El invitante, como tal, 
tendrá que garantizar que 
el invitado regresa al país de 
procedencia una vez finali-
zado el periodo de estancia 
previsto. Por lo tanto, si el 
extranjero decide quedarse 
en España esta decisión 
puede traer graves con-
secuencias también por el 
invitante, al incumplirse ese 
compromiso de retorno, que 
pueden derivar en impor-
tantes sanciones económicas 
al ser una infracción grave 
de la ley de extranjería.
   En este caso las multas 
puedes ascender a los 500 o 
600 euros, que es el importe 
habitual, pero las multas 
podrían llegar incluso hasta 
los 100.000 euros si con-
sideran que la infracción 
cometida es muy grave.
Procedimiento 
para llegar a 
España a trabajar 
legalmente 

D urante los últimos años 
o prácticamente desde 
la crisis, las empresas 

españolas han visto serias 
dificultades para poder con-
tratar a mano de obra extran-
jera. Los trabajadores que 
han logrado llegar a nuestro 
país con un permiso de resi-
dencia y trabajo ha sido prin-
cipalmente por dos vías:
    El Catálogo de Ocupa-
ciones de Difícil Cobertura, 
es un listado que hace el Ser-
vicio Público de Empleo. 
Este catálogo recoge todos 
aquellos puestos de trabajo 
y vacantes que son espe-
cialmente complicadas de 
cubrir y a través de los cuales 
puedes obtener un permiso 
de residencia y trabajo en 
España.
  Muchos de vosotros nos 

¿Qué ocurre si viaja a España con una carta de invitación 
y no regresa al país de origen?

Asesoría
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servicios profesionales, no duden en 
contactarnos.

T ras la entrada en vigor del 
Real Decreto 629/2022 de 26 
de julio, que modificó el Regla-

mento de Extranjería,  se realizaron 
importantes cambios en el Arraigo 
Familiar, creándose un nuevo tipo 
de permiso que puede ser una gran 
solución para muchos extranjeros.
   El vigente Real Decreto 557/2011, 
por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000 
sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su inte-
gración social, tras su reforma por 
Ley Orgánica 2/2009, establece al 
respecto lo siguiente: Artículo 124. 
Autorización de residencia temporal 
por razones de arraigo. Se podrá con-
ceder una autorización de residencia 
por razones de arraigo laboral, social, 
familiar o para la formación cuando 
se cumplan los siguientes requisitos: 
3. Por arraigo familiar
a) (…) cuando se trate de persona 
que preste apoyo a la persona con 
discapacidad de nacionalidad espa-
ñola para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, siempre que la persona 
solicitante que presta dicho apoyo 
tenga a cargo a la persona con dis-
capacidad y conviva con ella. En este 
supuesto se concederá una autori-
zación por cinco años que habilita a 
trabajar por cuenta ajena y por cuenta 
propia.
   Se trata por tanto de un permiso por 
circunstancias excepcionales para 
aquellos supuestos en las que el inte-
resado se encuentre cuidando de una 
persona española con discapacidad; 
es decir que no sea capaz de cuidar 
de sí misma.
    La gran ventaja de este permiso es 
que no es necesario aportar contrato 
de trabajo, ni llevar un tiempo deter-
minado en España, puede solicitarse 
dentro del de los 90 días de estancia 
como turista, o estando en situación 
irregular y la tarjeta obtenida tiene 
una vigencia de cinco años y permite 
trabajar tanto por cuenta propia como 
ajena.
    El principal requisito es acreditar 
el hecho de que el ciudadano extran-
jero presta apoyo al nacional español 
que se encuentra a su cargo dada su 
discapacidad, por tanto, se deberá 
demostrar en el expediente que es el 
extranjero solicitante quien efectiva-
mente apoya, atiende y está a cargo 
de esa persona, y de que sin los cui-
dados del mismo no podría llevar a 

cabo su vida cotidiana.
   Es decir, probar que la persona 
española necesita de la ayuda 
imprescindible del solicitante del 
permiso en su vida diaria, pues sin 
él no podría llevar a cabo las tareas 
esenciales o llevar una vida digna. 
Documentación necesaria:          
   Por parte del ciudadano extranjero 
deberá aportar copia del pasaporte 
completo y Certificado de Antece-
dentes Penales (traducido, legalizado 
y apostillado en su caso) expedido 
por las Autoridades del país o países 
en los que haya residido durante los 
cinco últimos años anteriores a la 
entrada en España.
   Para acreditar que se presta 
apoyo al ciudadano español y que 
este está a cargo del extranjero se 
debe adjuntar certificado de empa-
dronamiento conjunto o certificado 
colectivo de empadronamiento o de 
convivencia, pues se entiende que 
el interesado convive con la persona 
española a la que atiende de forma 
constante, pues esta no es capaz de 
valerse por sí misma. Además del 
empadronamiento puede aportarse 
documentación que demuestre ese 
cuidado; por ejemplo, documentación 
del médico que señale que el extran-
jero es el que acompaña al paciente a 
las consultas, documentación acredi-
tativa de las gestiones y trámites  que 
realiza habitualmente el cuidador/a 
en nombre del ciudadano español 
(acudir al banco, citas médicas, far-
macia, compra, gestiones administra-
tivas, etc.…).
   Es necesario igualmente, un Acta 
de manifestaciones ante Notario fir-
mada por el ciudadano español o 
su tutor legal en el caso de que se 
encontrara incapacitado legalmente, 
en la que se manifieste el grado de 
discapacidad que tiene, el tipo de cui-
dados que necesita, la dependencia 
respecto al ciudadano extranjero que 
se encarga de su cuidado etc.
   Para acreditar la discapacidad el 
principal requisito es aportar una 
Resolución administrativa que acre-
dite el grado de discapacidad de la 
persona española, siendo necesario 
que tenga reconocida una discapa-
cidad igual o superior al 33%
   En el caso que la persona no tenga 
aún reconocido el grado de disca-
pacidad, podrá servir igualmente el 
hecho de tener una Incapacidad Per-
manente para trabajar reconocida por 
la Seguridad Social.
    El cambio de normativa que hace 
esto posible viene marcado por la 
entrada en vigor, el pasado 2 de 
marzo de 2023, de la Ley 3/2023 de 
empleo, donde se señala que toda 
persona pensionista de la Seguridad 
Social que tenga reconocida una pen-
sión de incapacidad permanente en 

grado total, absoluta o de gran inva-
lidez, tendrá reconocido un mínimo 

del 33 % de grado de discapacidad.
    Si desean contar con nuestros 

Arraigo familiar para extranjeros que
presten apoyo a españoles con discapacidad

Opina la experta en Extranjería
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Timos  virtuales

Por Ivis Acosta Ferrer

“Se busca free lance que 
pueda traducir documentos 
del inglés al español”, este 

anuncio en un grupo de bús-
queda de empleo de la red social 
Facebook es uno de los tantos 
que atrae la atención de los inter-
nautas. 
    Al ver este mensaje, Victoria, 
una madre que sueña conciliar 
su vida profesional con la fami-
liar, escribe un mensaje privado 
al anunciante. En poco tiempo 
recibe respuesta con un enlace a 
otra red social, en este caso Tele-
gram, indicándole que se una a 
un grupo para que le comenten 
detalles sobre el trabajo. 
   La mujer lo hace sin dudar y 
facilita su teléfono al interlocutor, 
quienquiera que sea. A cambio 
recibe un dossier informativo 
sobre la empresa que requiere 
los servicios. Victoria busca en 
Google el nombre de la empresa y 
encuentra una web.
   Todo parece correcto. Revi-
sando el documento encuentra 
que el pago de las traducciones 
es asequible para lo que hay en el 
mercado y se congratula de haber 
sido de las primeras en contestar 
al anuncio. 
   El hecho de que sean personas 
extranjeras explica para ella la 
diferencia de tarifas; al fin y al 
cabo la globalización ha llegado 
para quedarse. Victoria trabaja 
durante 72 horas en la traducción 
y la termina justo a tiempo, pero 
al momento de cobrar su cliente 

insiste en que debe facilitarle su 
número de cuenta, DNI y otros 
datos personales. 
   Solo entonces se percata de 
que ha ido demasiado lejos al 
entregar sus datos a un descono-
cido, y decide bloquear al remi-
tente, que insiste en comunicarse 
a través de Telegram. Afortuna-
damente para ella, la estafa no 
progresa, pero le indigna haber 
trabajado por nada.
    El caso de Victoria no es ais-
lado, la red está llena de estos 
ejemplos de personas que se 
intentan aprovechar mediante 
propuestas sospechosamente 
atractivas. Tal es el caso del Tania 
Pérez, que encontró en Insta-
gram unos vestidos hermosos en 
un perfil de Colombia. 
    Sin embargo, cuál no sería su 
sorpresa cuando,  que una vez 
desembolsado el pago de los 
portes y de los productos, el ven-
dedor de Instagram bloqueó su 
perfil y con ello toda posibilidad 
de comunicación. Al intentar 
recabar información sobre este 
individuo descubrió en los grupos 
de Facebook que ya había esta-
fado a más personas utilizando la 
misma táctica. 
    Catherine Alcina se llevó un 
disgusto el día en que, conmovida 
por el fallecimiento de su mejor 
amigo, el cineasta mallorquín 
Agustí Villaronga, y en un estado 
de profunda tristeza, quiso entrar 
a Zoom a formar parte de un 
homenaje que se estaba llevando 
a cabo en dicha plataforma. 
     No obstante,  en lugar de 
entrar en la aplicación, el nervio-
sismo del momento la llevó a un 

enlace falso donde le pidieron la 
tarjeta de crédito, y ella por las 
prisas de no perderse el evento, la 
facilitó, con lo que tuvo un cargo 
instantáneo de tres euros en su 
tarjeta ese día y en varios intentos 
posteriores. 
    Al darse cuenta de que había 
sido estafada, bloqueó su tarjeta 
pero no llegó a denunciar el caso 
ante la policía, dado que el banco 
le había devuelto su dinero y el 
monto no había sido excesivo, 
de haberlo denunciado habría 
tenido que dedicar un tiempo 
que no tenía y tal vez no habría 
servido de mucho, pues estas 
cuentas se reproducen casi al 
momento.
     La indefensión que provoca ser 
objeto de estos timos informá-

ticas y lo extendido de las mismas 
tras el confinamiento y “virtua-
lización” de la sociedad durante 
la “Pandemia” han llevado a 
que, en enero de 2021 el Consejo 
de Ministros aprobase un Real 
Decreto que protege los derechos 
llamado “consumidor vulne-
rable”, permitiendo a las admi-
nistraciones públicas “corregir 
situaciones de indefensión”, gra-
cias a esta ley hoy es posible la 
intervención de las fuerzas del 
orden público y entidades ban-
carias para inhabilitar o deses-
timar transacciones en las que 
se vea claramente que una de las 
partes ha obrado de mala fe o se 
ha abusado de colectivos vulnera-
bles como menores, personas de 
avanzada edad, con bajo nivel de 
digitalización, con discapacidad 
funcional, intelectual, cognitiva o 
sensorial o con dificultades por la 
falta de accesibilidad de la infor-
mación. 
    La Guardia Civil ha alertado a 
los ciudadanos desde su web y 
ha elaborado una guía de ciber-
seguridad que puede descargarse 
gratuitamente desde el enlace 
https://www.guardia-
civil.es/es/servicios/con-
sejos/en_internet.html 
donde también hay una dirección 
de email para denunciar casos de 
esta índole. La Policía Nacional, 
por su parte, ha hecho más acce-
sibles las denuncias mediante la 
web 
https://www.policia.es/_
es/denuncias.php 

    Las entidades bancarias, por 
su parte, tienen cada una en 
sus webs y aplicaciones móviles 
un apartado donde sus clientes 
pueden denunciar movimientos 
sospechosos en sus cuentas y 
cancelar sus tarjetas en caso de 
haber sido víctimas de fraude, 
pero en la letra pequeña puede 
leerse que para solicitar la devo-
lución de cualquier cantidad, el 
usuario estafado debe aportar 
copia de una denuncia ante las 
autoridades competentes. 
    Con todo lo expuesto, vale 
reseñar que las leyes van adap-
tándose al reto que supone el 
avance de las nuevas tecnologías 
y la excesiva conectividad con lo 
que las pautas las dicta el sentido 
común. 
   Nadie va a ser elegido al azar 
para recibir una herencia de una 
rica señora sin descendientes, 
tampoco hay que ceder al primer 
instinto de ayudar a una persona 
que tiene un problema en África, 
aunque asegure en su misiva que 
tan solo 25 euros lo ayudarían 
para salir de un problema, defini-
tivamente, no es una buena idea 
aceptar esa solicitud de amistad 
de ese médico que se encuentra 
ahora mismo destinado en la 
guerra de Ucrania, o ese viudo 
guaperas que se presenta en su 
foto de perfil con su encanta-
dora hija y que apela a nuestro 
más profundo instinto maternal. 
No tentemos a la suerte y recor-
demos que, como dice el refrán 
“nadie da duros a pesetas”.

Las distintas modalidades de estafas en la red 
a través de falsas plataformas 
creadas por ciberdelincuentes

Algunos ejemplos de perfiles falsos que se publcan en internet para estafar a personas desprevenidas.

Las autoridades y asociaciones de consumidores alertan de este fenómeno cada vez más generalizado.

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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https://ademafp.com/atencion-
s o c i o s a n i t a r i a - a - p e r s o n a s -
dependientes-en-instituciones-
sociales/ o llamando a ADEMA: 
971 77 71 31 
   Dirección de Comunicación 
ADEMA - Cheska Díaz
Móvil 673 12 25 00 
E-mail: 
comunicacion@eua.edu.es.

Redacción
Baleares Sin Fronteras

El Centro de Formación Pro-
fesional ADEMA ha abierto 
el plazo de inscripción del 

curso “Atención sociosanitaria a 
personas dependientes en institu-
ciones sociales”, dirigido priorita-
riamente a trabajadores en situa-
ción de desempleo que deseen 
obtener el certificado oficial que 
les abre nuevas oportunidades de 
empleo.
    Esta especialidad formativa 
es gratuita gracias la participa-
ción del SOIB y la financiación de 
los fondos del Ministerio de Edu-
cación y Formación Profesional, 
dirigida a trabajadores preferente-
mente desempleados.
    Este curso será de asistencia 
obligatoria en horario de mañana 
y constará de 450 horas (inclu-
yendo 80 horas de prácticas pro-
fesionales no laborales), presenta 
tasas de inserción laboral supe-
riores al 60%. Una herramienta 
válida para mejorar la situación 

laboral de las personas que la 
cursan.
    Se trata de un certificado sani-
tario con el que se pretende dotar 
de competencias a los futuros 
profesionales para que colaboren 
en la atención a las personas 
dependientes en residencias, cen-
tros de día y otras instituciones, 
una actividad que requiere una 
dedicación especial y de un tra-
bajo coordinado y en equipo con 
otros profesionales, por lo que 
este curso otorgará la formación 
necesaria en este ámbito profe-
sional para ayudar a estas per-
sonas a mantener y mejorar su 
autonomía personal o a cubrir las 
necesidades que les vayan sur-
giendo en el día a día.
     El alumnado adquirirá estos 
conoc imientos para preparar 
y apoyar las intervenciones de 
atención a las personas y a su 
entorno en el ámbito institucional 
indicadas por el equipo interdis-
ciplinar al tiempo que aprenderá 
a desarrollar intervenciones de 
atención física, sociosanitaria y 

psicosocial dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito insti-
tucional.
   El curso este compuesto por 
un total de 5 módulos: Apoyo en 
la organización de intervenciones 
en el ámbito institucional (100 
horas); Intervención en la aten-
ción higiénico-alimentaria en ins-
tituciones (70 horas); Intervención 

en la atención sociosanitaria en 
instituciones (70 horas); Apoyo 
psicosocial, atención relacional 
y comunicativa en instituciones 
(130 horas) y el módulo de prác-
ticas profesionales no laborales 
que constará de 80 horas.
  Para obtener más información 
puede consul tar  e l  s igu iente 
enlace: 

15 trabajadores en situación de desempleo podrán formarse 
para obtener el certificado de Atención sociosanitaria 

a personas dependientes en instituciones sociales

Una formación con tasas de inserción laboral superiores al 60%

Durante este periodo, 427 empresas han anunciado ofertas de trabajo 
en la agencia de colocación del Ajuntament de Palma.

La matrícula permanecerá abierta hasta el próximo 25 de septiembre.
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iniciativas o acciones con-
juntas que conlleven a un 
mejor bienestar de vida de 
la comunidad residente en 
Mallorca. 
   En su intervención, el 
abogado adjunto al consu-
lado,  Luis Huertas,  tuvo 
palabras de halago para el 
público colombiano refi-
riéndose a la educación y 
cultura de las personas que 
ha asesorado. 
   Al finalizar el acto, los 
a s i s t e n t e s  d e p a r t i e r o n 
un refrigerio combinada 
con productos de gastro-
nomía típica del país cafe-
tero. Cabe señalar, que en 
los meses que restan del 
año 2023, esta iniciativa 
se  extrapolará mediante 
el  consulado móvil  a los 
t e r r i t o r i o s  i n s u l a r e s  d e 
Ibiza, Menorca y Formen-
tera.

Por Ivis Acosta

El  Centro  Flassaders , 
fue sede el  pasado 9 
de septiembre de un 

encuentro  entre  funcio-
narios  del  consulado de 
C o l o m b i a  y  c i u d a d a n o s 
de ese país residentes en 
las islas. En la jornada se 
presentó formalmente la 
plantil la de funcionarios 

y colaboradores de la ofi-
cina, y al mismo tiempo  se 
hizo un repaso de los trá-
mites  y  servicios  que se 
ofrecen en la sede consular 
y los convenios con en
   El cónsul,  Rafael Gui-
l l e r m o  A r i s m e n d y 
Jiménez, presentó al resto 
del plantel integrado por 
el  vicecónsul Juan David 
Abella, los auxiliares admi-

nistrat ivos ,  Juan Carlos 
R a m í r e z ,  p o r  l a  p a r t e 
c o l o m b i a n a  y  e l  a d m i -
nistrativo de apoyo Luis 
Buendía,  mallorquín,  así 
como el letrado que ofrece 
consulta gratuita en dicho 
consulado los días viernes, 
el Sr. Luis Huertas.
    Durante dos horas, en 
un ambiente distendido y 
respetuoso,  cada uno de 

los integrantes de la mesa 
p r e s i d e n c i a l  r e a l i z ó  u n 
discurso centrado en sus 
t a r e a s  a d m i n i s t r a t i v a s , 
explicando detalladamente 
los requisitos a presentar 
p a r a  r e a l i z a r  c a d a  t r á -
mite, así como la forma de 
obtener cita previa o docu-
mentos  por  v ía  te lemá-
tica cuando el trámite lo 
requiera, una información 
del todo útil para los resi-
dentes en las islas, algunos 
de los cuales aprovecharon 
tal ocasión para solventar 
sus dudas al respecto.
   El  equipo del  consu-
lado contestó  a cada una 
de las consultas,  comen-
tarios,  preocupaciones y 
sugerencias  de  sus  con-
nacionales y manifestó a 
través de su máximo res-
ponsable  la  voluntad de 
crear unidad a través de 

Trámites telemáticos

El consulado de Colombia en Baleares organiza un encuentro 
informativo con la comunidad residente en Mallorca

El cónsul, Rafael Guillermo Arismendy Jiménez, presentó al resto del plantel al 
numeroso público concurrente

El acto tuvo como objetivos presentar a los funcionarios del consulado y explicar los trámites que pueden realizarse 
desde esta institución, así como crear unidad e interacción entre los colombianos residentes en las islas
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Acciones

Redacción BSF

La directora general de Mobilitat 
del Govern balear, Lorena del 
Valle, acompañada del teniente 

de alcalde de Mobilitat i Polígons Indus-
trials, Toni Deudero, han presentado hoy 
la Semana Europea de la Movilidad que 
se desarrollará entre los días 15 y 23 de 
septiembre y que este año se presenta 
bajo el lema “Eficiència energètica: 
Combina i mou-te”.
   Durante la presentación, la directora 
general de Mobilitat del Govern balear, 
Lorena del Valle, ha destacado que 
el día 22 el tren y el metro será gra-
tuito para todo el mundo. El objetivo, 
ha explicado, es fomentar la eficiencia 
energética y la introducción progresiva 
de nuevas fórmulas de movilidad soste-
nible. El autobús interurbano será gra-
tuito para las personas titulares de la 
Tarjeta Intermodal. Lorena de la Valle 
también ha reiterado que el Govern ha 
proyectado para esta semana de la 
movilidad numerosas actividades diri-
gidas a las familias, como visitas al TIB 
y al metro y la celebración de unos pre-
mios a la fidelidad al transporte público.
    Por otro lado, el teniente de alcalde 
Toni Deudero, ha puesto especial 
énfasis en algunas actuaciones progra-
madas, como el tradicional Park (ing) 
Day, a la que se han apuntado ya una 
decena de entidades, la celebración de 
unas jornadas el día 20 con motivo de 
los 60 años de Educación Viaria de la 
Policía Local de Palma en el teatre Mar 
i Terra, que serán clausuradas por el 
alcalde de Palma, Jaime Martínez Lla-
brés.  Se suman también otras jornadas 
sobre Eficiencia Energética y Movilidad, 
que también se celebrarán en el teatre 
Mar y Terra el día 18 de septiembre. 
Deudero también ha recordado que el 
día 22, el transporte público será gra-
tuito para todos los ciudadanos y para 
los turistas y que en ningún caso habrá 
restricciones al tráfico ni cierre de calles, 
ya que lo que se pretende es concien-
ciar los ciudadanos sobre la necesidad 
de incrementar el uso del transporte 
público.
   Esta Semana Europea de la Movi-
lidad, que ha contado con la colabora-
ción de diferentes entidades, engloba 
numerosas actividades que se inician el 
próximo día 15 con la celebración del 
Park (ing) Day y que contempla otras 
actuaciones como la visita a un punto 
de información de la SMAP, un taller de 
BiciPalma, un taller de accesibilidad a 
la EMT con la visita al bus eléctrico y 
actividades infantiles y, en colaboración 
con el Govern balear, se llevará a cabo 
‘’Mou-te bé, mou-te amb el TIB’’, una 

actividad orientada a conocer el trans-
porte público interurbano de Mallorca 
(bus, tren y metro), organizada por el 
Consorcio de Transportes de Mallorca 
en la plaza de los Patines.
   Para el día siguiente, sábado 16, 
se han programado unas sesiones 
de seguridad viaria para niños en el 
vestíbulo de la estación Intermodal y 
el lunes día 18 se pondrán en marcha 
las II Jornadas de Reflexión y Debate 
sobre Movilidad Sostenible, que bajo el 
título ‘’Eficiència Energètica i Mobilitat’’ 
se desarrollarán en el teatre Mar y Terra, 
así como un taller de BiciPalma (Plaza 
Madrid) y Font de Misteris (Enfrente de  
l’Almudaina).
   El martes día 19, en el Parque de sa 
Riera, se han programado actividades 
infantiles como el EMT-MUSEUBUS y 
visita al autobús eléctrico, así como un 
taller de BiciPalma.
   El día 20 se celebrará un Encuentro de 
Rutas Saludables con un concierto de la 
Banda Municipal de Música de Palma 
en la Plaza del Olivar, seguidamente 
tendrá lugar una charla en el teatre Mar 
i Terra sobre los 60 años de Educación 
Viaria de la Policía Local de Palma y 
las II Jornadas de Reflexión y Debate 
Sobre Movilidad Sostenible, también en 
el teatre Mar i Terra. La jornada finalizará 
con un taller de BiciPalma.
   El día 21 tendrá lugar un taller de Bici-
Palma y la presentación de la nueva 
marquesina accesible de la parada P386 
de la EMT, situada a la carretera de Vall-
demossa-S’escorxador. Continuarán las 
jornadas de Reflexión y Debate sobre 
Movilidad con la tercera sesión titulada 
“El transport públic a Palma. Un pas 
endavant”.
   La semana llega a su día grande el 
próximo día 22 con la celebración del 
‘’Dia Europeu Sense Cotxes’’. Este día, 
todos los ciudadanos podrán viajar gratis 
en el bus urbano, el tren y el metro, sin 
tener que utilizar la Tarjeta Ciudadana o 
la Tarjeta Intermodal. A lo largo de este 
día, se celebrarán varios actos como 
un concurso entre centros de trabajo 
para animar los empleados a optar por 
otras alternativas al coche privado (“El 
Repte”); un acto conjunto de la EMT, 
SMAP y el Consorci de Transports de 
Mallorca en la Plaza París (Premis Fide-
litat del Transport Públic); una visita a 
las cocheras del TIB (se puede acceder 
a través de la www.tib.org), un taller de 
reparación de bicicletas en la Estación 
Intermodal de Palma organizado por 
el Consorci de Transports de Mallorca 
y la ‘’Vuelta a Mallorca en tren’’ en la 
Intermodal, organizado por l’Associació 
Amics del Ferrocarril, con la colabo-

ración del Consorci de Transports de 
Mallorca.
   El último día, sábado 23, se ha progra-
mado en la Plaça Mercat y Plaça Joan 
Carles I Ia celebración de varios actos 
festivos relacionados con la Movilidad 
Sostenible como Barridiades, FitJove, 

Circuit d’Eduació Vial, Kedad Line 
Dance, Ludoteca de Jardí, Pintacares 
i Tatoo de Purpurina, Cuentacuentos, 
Museubus, visita al bus eléctrico, activi-
dades infantiles y actividades de Caixa 
Forum. Además, como colofón de la 
semana, el mismo sábado 23 se podrá 

visitar el tren y hacer de maquinista por 
un día en la estación Intermodal de 
Palma, además de una exposición en 
la Intermodal para profundizar en el 
transporte público y un paseo por la Nit 
de l’Art.  ‘’Setmana Europea de la Mobi-
litat’’: www.mobipalma.mobi.

El Govern i el Ajuntament 
de Palma presentan una amplia 

programación destinada a 
todos los ciudadanos con 

motivo de la Semana Europea 
de la Movilidad
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Entrevista con una mujer de éxito

Por Ivis Acosta Ferrer

V irginia Mercedes es 
una fotógrafa, reali-
zadora y productora 

audiovisual argentina afin-
cada en Mallorca que acaba 
de ganar la friolera de trece 
premios en siete festivales 
internacionales con su cor-
tometraje Karin en azul. 
Nacida en Buenos Aires, 
creció rodeada de dificul-
tades en un entorno desfavo-
rable en el conurbano bonae-
rense, pero su temperamento 
la llevó a emigrar de Argen-
tina con apenas 22 años y 
desde entonces ha vivido en 
Suiza, Alemania y España. 
Su principal ocupación es ser 
madre, pero además es fotó-
grafa, community manager y 
creadora de contenidos para 
numerosos artistas indepen-
dientes. Por si fuera poco es 
ganadora del Poetry Slam 
Mallorca 2023, y participa 
como improvisadora teatral 
en proyectos como Visitas 
Impro y Escena 101.

BSF: ¿Desde cuándo 
irrumpe en el mundo 
audiovisual? 
VM: De joven, en Argentina 
quise estudiar cine, pero me 
dijeron que era una carrera 
para gente rica, y no me lo 
podía permitir.  Entonces 
me planteé la alternativa -la 
única que nos queda al pro-
letariado- de trabajar, así 
con 14 años comencé mi vida 
laboral. En 2006, viviendo 
en Alemania, pude ahorrar 
un dinero, volví a Argentina 
y grabé un cortometraje que 
tenía que ver con la violencia 
familiar -era la vida que yo 
conocía y quise plasmar esa 
experiencia- aquel material 
nunca lo edité ni llegué a 
estrenarlo. En 2007 empecé 
a estudiar fotografía que era 
la versión que yo me podía 
permitir de arte.
BSF: Y de la fotografía al 
audiovisual, ¿cómo fue ese 
salto?
VM: Hace dos años comencé 
un curso de guión y produc-
ción cinematográficos con 
una tutora desde Argentina. 
Más tarde, artistas inde-
pendientes de la isla me 
pidieron ayuda para producir 
sus audiovisuales y, coinci-
dentemente, me llamaron 

para producir un videoclip 
musical de un dúo alemán 
que se rodó en Mallorca. 
Ahí empecé a meterme más 
en ese mundo. Ese vídeo 
fue seleccionado para el 
Mallorca Evolution Fi lm 
Festival y al año siguiente, 
cuando vinieron los músicos 
para el festival, con la actriz 
del videoclip grabamos Karin 
en azul..
BSF: Ahóndenos más 
sobre este cortometraje.
VM: Básicamente consistió 
en una charla íntima sobre 
nosotras, sobre esto del arte, 
nuestras inseguridades, el 
cuerpo, el ser mujer… Lo 
publiqué y envié a varios fes-
tivales y fue seleccionado por 
siete de ellos y en total ha 
ganado 13 premios. Son fes-
tivales pequeños e indepen-
dientes: en Kuwait, en Sin-
gapur, en la India… se trata 
de un pequeño cortometraje 
documental sin una gran 
producción.
BSF: Tengo entendido que 
también ha quedado selec-
cionada con un videoclip 
de la cantautora uruguaya 
Marcella Ceraolo para el 
Evolution Mallorca Film 
Festival…
VM: En noviembre del año 
pasado Marcella me comentó 
que tenía una idea con una 
canción muy bonita titulada 
Almas. A mí la canción me 
gusta mucho y ella me dijo 
cómo quería que se viese. 
Entonces dije: “bueno, lo 
hacemos”. 
BSF: Algo así como “sujé-
tame el cubata”…
VM: Soy de las que dicen: “si 

lo quieres hacer, hazlo, no va 
a venir nadie a hacerlo para 
ti”. Cuando era pequeña, por 
ejemplo, mi casa era una 
chabola sin baño, entonces 
yo me puse a hacer el baño, 
a pegar los azulejos. He ido 
haciéndolo todo de manera 
autodidacta y diciendo: “Sí, 
vamos a hacerlo”. Antes no 
tenía los equipos y de a poco 
fui comprando una cámara 
mejor, un ordenador mejor 
para editar y así poco a poco. 
Si lo quieres hacer, hazlo. 
Por  eso cuando vine de 
Argentina a España fue como 
“Ah vale, ya estoy acá, esto 
es todo”, entonces me fui 
a Alemania y ahí aprendí a 
hablar alemán, porque no me 
parecía suficiente desafío. 
BSF: ¿Qué considera que 
le ha aportado Argentina a 
su carrera profesional? 
VM: Creo que los argen-
tinos, -los latinoamericanos 
en general- tenemos un ins-
tinto de supervivencia y una 
creatividad supradesarro-
llada. Por el entorno donde 
vivimos, estamos entrenados 
en modo jungla, como que 
entrenamos con el doble de 
peso y cuando venimos todo 
nos parece más fácil, incluso 
nos sentimos frenados pues 
acá todo va más lento.
BSF: Es positivo lo que 
dice... 
VM: Sí, pero estás con una 
intranquilidad constante, 
una sensación de que todo 
puede ir a peor, yo tengo 
todo el tiempo esa sensa-
ción. Es un trauma que se 
trae,  como que tienes el 
suelo de barro. Yo arrastro el 

trauma de si estoy haciendo 
lo suficiente. Esta mañana 
me levanté y me puse a 
escribir. Estoy trabajando en 
un libreto de animación que 
tiene que ver con los estados 
de ánimo. Y es como: “No me 
da el tiempo”. Entonces me 
levanté una hora más tem-
prano y me senté en el orde-
nador para retocar un capí-
tulo.
BSF: ¿Los premios, le han 
permitido dedicarse a su 
arte? 
VM: No. Me lo permite el 
s u b s i d i o  d e  d e s e m p l e o . 
Entiendo que tengo que 
invertir tiempo en mi arte, 
porque si no nadie va a venir 
a golpearme la puerta, a 
darme dinero, porque sí.
BSF: ¿Ha incursionado en 
algún otro proyecto?
VM: Sí; mandé un guión de 
documental a un concurso, 
estoy haciendo fotos y conte-
nidos para el espacio Escena 
101, improviso en la obra 
Visitas donde también ayudo 
con las redes e iluminación. 
Me estoy preparando para 
la final española de Poetry 
Slam en Octubre, y en ese 
mismo mes será la presenta-

ción del videoclip “Almas”.
Estoy criando a mi hija, que 
es mi labor más necesaria 
sobre el planeta. Y sigo pre-
sentando el cortometraje 
Karin en azul.. 
BSF: ¿Cuál diría que es 
su leit motiv?
VM: Miles de motivos; antes 
m e  p r e o c u p a b a  m u c h o 
agradar y sentía que las 
cosas que tenían que trans-
mitir no eran suficiente-
mente grandes o importantes 
para hacer arte acerca de 
eso. 
   Un día subí al escenario 
Poetry Slam donde hasta el 
momento todo eran hom-
bres con un poema humilde 
y  muy personal;  cuando 
bajé se me acercó una chica 
y me dijo: “Me gustó esto 
que dijiste” Y entonces me 
di cuenta de que cuanto 
más  personal  es  lo  que 
hago, más gente se identi-
fica. No tengo que encontrar 
una causa mundial. Desde 
entonces cada vez que una 
chica se subía al escenario 
del Slam, cuando se bajaba, 
yo le decía: “me gustó, qué 
bueno, que viniste” Y ahora 
son mayoría de mujeres… 
   Cuando hago improvisa-
ción, lo mismo, al principio 
decía: “tengo que ser muy 
graciosa,  mi  parlamento 
tiene que ser el más inteli-
gente, mi personaje tiene 
que ser el mejor” y cuando 
dejé de buscar eso y decir 
bueno, ¿qué quiere decir este 
personaje de verdad? Me 
empezó a ir mejor. Lo mismo 
cuando escribo canciones.   
La necesidad de contar cómo 
me siento es mi leit motiv.

Virginia, fotógrafa: “Si lo quieres hacer, hazlo, 
no va a venir nadie a hacerlo para ti”

Virginia Mercedes y algunas de sus manifestaciones artísticas audiovisuales 
que le han merecido justo reconocimiento y satisfacción profesional.
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Por Ivis Acosta Ferrer

El  pasado 13  de  sep-
tiembre se ha celebrado 
u n  p l e n o  e x t r a o r d i -

nario en el Ayuntamiento 
de Palma donde ha tomado 
posesión como nuevo con-
cejal Daniel Oliveira. 
   Cabe destacar que era el 
noveno en la candidatura 
del  PSOE en las últ imas 
elecciones municipales y a 
partir de ahora se incorpora 
al Grupo Municipal Socia-
lista sustituyendo a José 

Hila, que renunció a su acta 
como concejal con motivo 
de  su  designación como 
nuevo senador autónomo.
   Oliveira, de origen bra-
silero, durante la pasada 
legislatura fue concejal del 
Distrito Levante y también 
el interlocutor del anterior 
consistorio con la Oficina 
de la Defensora de la Ciuda-
danía. 
   También fue coordinador 
del Distrito Levante entre 
los años 2015 y 2019.
    Oliveira nació en 1968 
y  es  técnico  en agrope-

cuaria, con título del Centro 
de Estudios CERA, Arqui-
dauana MS Brasil, y cuenta 
con formación diversa en 
el campo de la náutica. Ha 
desarrollado su carrera pro-
fesional en el campo de la 
topografía.
   Destaca por su trabajo 
asociativo de Palma, y haber 
participado como directivo 
en diversas asociaciones 
de inmigrantes y es cola-
borador de diferentes ONG 
y fue miembro de la Junta 
Directiva de PROBAL en los 
años 2011 y 2012. El destacado trabajo asociativo de Daniel Oliveira ha contado, desde su 

anterior gestión, con el beneplácito y la admiración de todos sus compa-
ñeros de tareas del Ayuntamiento de Palma

El brasilero, Daniel Oliveira regresa al Ayuntamiento de Palma 
como regidor en la oposición

Destacado trabajo asociativo
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Opina el gestor

De s d e  B S F  s i e m p r e 
estamos informando 
sobre las novedades 

laborales y estas medidas 
de concil iacion son muy 
importante  en  tener  en 
cuenta  «En vigor desde 
el 30 de junio los nuevos 
permisos familiares y para 
conciliar» —donde pueden 
verse las novedades en el 
ET—, resumimos a modo 
esquemát ico  los  nuevos 
p e r m i s o s  p a r a  c u i d a r  a 
hijos y familiares enfermos 
y para concil iar  (aplica-
bles desde el 30/06/2023) 
a p r o b a d o s  p o r  e l  R e a l 
Decreto-ley 5/2023, de 28 
de junio: es”.

Esquema con las medidas de conciliación 
vigentes desde el 30 de junio de 2023 

(Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio) 
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El evento estará coordinado la Asociación Cultural Alondra con la colaboración de la entidad Moasis

Parainmimigrantes.org

La inscripción como pareja de 
hecho en España es una figura 
parecida al matrimonio. Gracias 

a estos Registros Públicos, los dos 
miembros de la pareja quedan regis-
trados, constituyendo así una unidad 
familiar.
   Como decimos es una figura pare-
cida al matrimonio, pero con obliga-
ciones y derechos diferentes.
   A día de hoy y a diferencia de lo que 
sucede con la figura del matrimonio 

Asesoría

que viene regulada a través del Código 
Civil, y que por tanto los requisitos y 
procedimiento son idénticos en toda 
España, la inscripción de pareja de 
hecho viene regulada por cada Comu-
nidad Autónoma.
    Esto provoca que en función de 
la Comunidad Autónoma en la que te 
encuentres, los requisitos, documenta-
ción y procedimiento son distintos.
    Por ello, y ante la pregunta que 
lanzamos al inicio del artículo, de si 
es posible hacerse pareja de hecho 

estando en situación irregular, respon-
deremos que depende. Depende de la 
ciudad donde te encuentres.
   Sí que, a priori, podríamos decir que 
sí vas a poder inscribirte como pareja 
de hecho estando irregular ya que 
en la mayoría de ciudades o Comu-
nidades Autónomas es posible, pero 
puede ser que haya comunidades 
autónomas que exijan una residencia 
legal en España o requisitos adicio-
nales para poder hacer dicha inscrip-
ción como pareja de hecho.

   

Como hemos comentado a lo 
largo de este artículo, no hay unos 
requisitos y procedimiento común 
para toda España, sino que cada 
Comunidad Autónoma establece 
los suyos propios.
    Un listado de los órganos que 
tramitan la Inscripción de Pareja de 
Hecho para que puedas consultar 
los requisitos y procedimientos:
Comunidad Autónoma de Registro 
de Parejas estables no casadas 
de Aragón / Registro de Parejas 

de hecho de Cantabria / El Registro de 
Uniones de Hecho de Castilla y León /
Registro de Parejas de hecho de Castilla y 
La Mancha /  Registro de Parejas estables 
de Cataluña / El Registro Parejas de hecho 
de Extremadura / Registro de Parejas de 
hecho de Galicia / Registro de Parejas 
Estables de Illes Balears / Inscripción 
Constitución de Pareja de hecho de Cana-
rias / Registro de Uniones de hecho de 
la Comunidad de Madrid / inscripción de 
Parejas de Hecho de Murcia / Registro 
Único de Parejas Estables de Navarra /
Inscripción de la Declaración de Consti-
tución como Pareja de hecho en el País 
Vasco o de Uskadi / inscripción en el 
Registro de parejas de Hecho en el Prin-
cipado de Asturias / Registro Parejas 
de hecho en La Rioja / Registro Parejas 
de Hecho en la Comunidad Valenciana 
/ Parejas de Hecho en la Ciudad Autó-
noma de Ceuta /  Alta en el Registro de 
parejas de Hecho en la Ciudad Autónoma 
de Melilla.
Dudas legales  
¿Estar en situación irregular afecta a la 
hora de hacerse pareja de hecho?
   En la actualidad, la realidad es que 
encontrarse en una situación de irregu-
laridad no supone ningún problema a la 
hora de constituir o de hacerse pareja de 
hecho. Al menos así es en la gran mayoría 
de comunidades autónomas y de munici-
pios de España.
Problemas de identificación 
al inscribirse
   El principal problema que nos hemos 
encontrado a la hora de hacer la inscrip-
ción de pareja de hecho era acreditar la 
identificación de la persona que se encon-
traba de forma irregular en España. Los 
funcionarios exigían la tarjeta física para 
identificar a la persona, cuando en realidad 
se debía pedir su pasaporte, que es en 
realidad tu documento de identificación.
¿Cómo hacerse pareja de hecho sin tener 
papeles (o teniéndolos)? A tenor de lo 
anterior, es necesario acreditar un requisito 
de identidad más que uno de regularidad.
   Por tanto, hoy en día la gran mayoría 
de extranjeros en España puede hacerse 
pareja de hecho si se tienen una pareja 
aqu. Y se podrá inscribir a esa pareja de 
hecho con independencia de si se tienen o 
no se tienen papeles.
    ¿Se puede conseguir la residencia en 
España tras inscribirse como pareja de 
hecho?  Efectivamente. Es un paso previo 
en muchas ocasiones para poder conse-
guir la residencia, especialmente cuando 
muchos extranjeros están en situación 
irregular y tienen una pareja española o 
comunitaria. Inscribirse como pareja de 
hecho es una vía para regularizar la con-
dición de pareja de una forma jurídica, de 
la misma forma que en ocurre el caso 
de contraer matrimonio. Es un acto que 
aporta una perspectiva jurídica a vuestra 
situación personal.
¿Puedo solicitar la tarjeta comunitaria tras 
inscribirme como pareja de hecho? Sí. 
Si la inscripción de la pareja de hecho se 
hace con un ciudadano español o comu-
nitario, serás familiar directo y podrás tra-
mitar la Tarjeta de Residencia de Familiar 
de Comunitario.

Detalles de la inscripción de la pareja de hecho 
en España estando en situación irregular
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Redacción BSF

Ya hace un mes que se pre-
sentara la campaña “Toca 
Fondo y coge impulso para 

llegar a cualquier parte del mundo”, 
que tiene el objetivo de hacer valer 
toda la tarea que se hace desde el 
Fondo Mallorquín y continuar con 
la tarea solidaria de los pueblos de 
Mallorca con el Sur.
   La campaña se desarrolla coinci-
diendo con el trigésimo cumpleaños 
del Fondo Mallorquín, una entidad 
que se creó en 1993 a raíz de la 
campaña “Mallorca solidaria, hacia 
el 0,7%” organizada por diferentes 
ONGD de la Isla para animar a 
las administraciones públicas de 
Mallorca en la solidaridad con los 
países más pobres mediante la 
aportación del 0,7% de sus presu-
puestos a un fondo de cooperación.   
   Desde entonces, los Ayun-
tamientos de Mal lorca -como 
entidades socias del Fondo- han 
contribuido al desarrollo integral y 
autosostenible de las personas y 
comunidades del Sur.
   La campaña Toca Fondo apela 
directamente a los representantes 
municipales, sean alcaldes o regi-
dores, puesto que se busca su par-
ticipación activa. Así pues, el eje 
de esta campaña será un video 
elaborado a partir de las graba-
ciones de los ayuntamientos, con 
una grabación de cada uno de ellos, 
ya sea de la persona que ostenta 
la alcaldía, el o la representante al 
Fondo Mallorquín, o algún colectivo 
ciudadano que sea representativo 
del municipio, ubicados en un lugar 
emblemático.
   Durante este mes, han llegado 
las primeras grabaciones, según las 
instrucciones enviadas por el Fondo 
Mallorquín a todas las entidades a 
través del correo electrónico. 
    A finales de septiembre, cuando 
se espera contar con todos los 
contenidos, se editará el video que 
se hará público día 19 de octubre, 
coincidiendo con el día del trigésimo 
cumpleaños de nuestra entidad.

Se pueden enviar los videos a 
fondo@fonsmallorqui.org hasta el 
próximo 8 de septiembre.

Llegan los primeros videos para la campaña “Toca Fondo”
Visibilizar la cooperación

El Fondo Mallorquín 
pide la implicación 
de sus entidades 
socias para hacer 
visible la tarea de 

cooperación



20 / Baleares Sin Fronteras / Año XX - Nº 436 - 1ª quincena septiembre 2023 www.baleares-sinfronteras.com

Pese a la temporada turística, desde mediados de Agosto 
han notado un aumento de los usuarios de sus ayudas

Complicada situación social

Por: Ivis Acosta Ferrer

En los últimos meses, las 
subidas de la cesta de la 
compra, los carburantes, el 

precio de la vivienda y el Euríbor 
han pegado un sablazo a los bol-
sillos de los españoles, muy espe-
cialmente de los residentes en 
Baleares donde este panorama 
no se ha podido aliviar ni siquiera 
con una temporada turística 
excepcional.      
   Las señales de malestar no se 
han hecho esperar, especial-
mente en Palma de Mallorca 
donde las calles han comenzado a 
ostentar una decadencia inédita: 
personas con rostros enajenados 
deambulando como zombies, 
durmiendo en portales, parques, 
esperando afuera de los super-
mercados para recoger la comida 
que se tira al final del día en los 
contenedores, haciendo colas 

para rellenar sus garrafas de agua 
potable en las fuentes que los 
ayuntamientos han colocado a lo 
largo del municipio y en general 
dejando en el ambiente una sen-
sación de preocupación sobre 
cómo será el invierno si las cosas 
continúan así. 

    BSF ha querido salir a las calles 
para hablar con las asociaciones 
que brindan ayudas de alimentos 
y bienes de primera necesidad, 
con el objetivo de contrastar 
impresiones.   
   Desde SOS Mamás su presi-
denta, María Ascensión Maestre 

Oliver, nos confirma que, en 
efecto “hay un aumento consi-
derable de la pobreza que llama 
la atención. A inicios del verano, 
cuando las personas empezaban 
trabajos de temporada, notamos 
un bajón en los usuarios, pero ya 
en Agosto ha habido un aumento 

considerable de las familias que 
han venido pidiendo ayuda”. 
   Actualmente SOS Mamás 
brinda servicio de recogida de ali-
mentos y comedor a unas 3400 
personas, entre ellas mujeres 
víctimas de violencia de género, 
aunque su objeto social se ha 

La ONG SOS Mamás alerta de un aumento 
de la precariedad en el último mes 

Nuevamente se multiplica la presencia de personas en estado de gran vulnerabilidad, de variadas edades, en lugares turísticos emblemáticos

IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita tu CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Ahora también
tramitamos con

ITALIA

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
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intercambio de bienes, el reciclaje 
y poco a poco comienza a notarse 
una mayor cohesión social como 
modo de encarar los nuevos retos 
vitales.  
   Así han surgido iniciativas tales 
como ecoaldeas, asociaciones 
sin ánimo de lucro e iniciativas 
comunitarias. Al parecer el para-
digma de usar y tirar está lle-
gando a su fin..

extendido a todo tipo de personas 
en situación de vulnerabilidad. 
Desde la entidad nos comentan 
que a día de hoy cuentan con 
menos recursos, ya que la Comu-
nidad Económica Europea ha 
recortado las ayudas y este año 
no les han enviado leche, aceite, 
ni papillas, lo cual ha reper-
cutido a su vez en los lotes que 
preparan para las familias: antes 
del mes de Julio repartían a 
razón de unos 16 kilogramos por 
unidad familiar de cuatro miem-
bros, actualmente han pasado a 
entregar entre 10 y 11. Siempre 
cada 21 días. Este cambio, ase-
guran, no es favorable. 
  Además del banco de ali-
mentos ubicado en Francisco 
Martí Mora, SOS Mamás cuenta 
un comedor familiar donde se 
pueden sentar también los niños 
para que las familias puedan 
comer todas juntas con un 
mínimo de dignidad. 
   “Este comedor -comenta su 
presidenta-, es el primero de su 
tipo en todo el territorio nacional, 
y en él se reúnen las familias y 
celebran las fechas señaladas con 
la mayor naturalidad posible. 
SOS Mamá cuenta además con 
sedes en Calvià, Manacor y San 
Llorenç, esta última abre solo en 
invierno. 
    Aunque sus usuarios suelen 
venir derivados de los servi-
cios sociales, a decir de la presi-
denta, “si me viene una familia 
de fuera y servicios sociales les 
da cita para dentro de un mes y 
esta gente tiene hambre, nosotros 
les damos de comer hasta que se 
regularice su situación, para que 
por lo menos no tengan que ir a 
la esquina a atracar para dar de 
comer a sus hijos”.

La paradoja 
del trabajador 
pobre
    Según los últimos datos del 
INE, en España hay un 20,4 
% de población en riesgo de 
pobreza, y en Baleares el por-
centaje es algo menor, un 16,9%, 

sin embargo, desde el Observa-
torio Social de las Islas Baleares, 
OSIB, advierten que pese a que 
los datos de pobreza son mejores 
que en la mayoría de CCAA, se 
da el fenómeno de que las Islas es 
de las comunidades donde más 
familias lo pasan mal para llegar 
a fin de mes, porque los trabajos 
son más precarios, los salarios 
más bajos y la vivienda y alimen-
tación, más caros.
    Isabel Nadal, socióloga del 
OSIB ha participado en la ela-
boración del último “Informe de 
pobreza, desigualdad y riesgo de 
exclusión social de Baleares”.  
    A propósito nos comenta 
que “en el tiempo que llevamos 
saliendo de la crisis anterior del 
2008 ha nacido el fenómeno del 
trabajador pobre. 
   Esto es un concepto del cual 
se habla mucho en sociología, 
porque a diferencia de épocas 
anteriores donde el mecanismo 
para salir de la pobreza era el 
empleo, pues el trabajo apor-
taba economía a las familias, se 
ha llegado a un momento en el 
que los trabajos entran en una 
rueda de precarización, sobre 
todo propiciada por las múltiples 
reformas laborales que se han 
sucedido desde 2011: contratos 
de muy corta duración, flexibi-
lidad laboral total y subcon-
tratas, un fenómeno que ahora 
está muy extendido. Si a esto 
le añadimos la temporalidad, 
y le sumamos factores como la 
subida del Euríbor, del IPC, de los 
alimentos, -antes con 30 euros 
se llenaba la cesta de la compra y 
ahora necesitas el triple-. 
    Si yo tengo un trabajo pre-
cario con el que me mantengo 
una media de ocho meses al año, 
luego en los otros cuatro cobro 
el paro, tenemos como resultado 
una precarización acentuada”. 
    En este “Informe de pobreza, 
desigualdad y riesgo de exclusión 
social de Baleares 2022” puede 
verse además que hay diferencias 
en cuanto a índices de pobreza 
entre la población que ha nacido 
en Baleares y la población que ha 
nacido fuera, y aún mayor entre 

la población comunitaria y la 
extracomunitaria. 
   Según este informe, las pobla-
ciones que concentran el mayor 
porcentaje de inmigrantes pro-
venientes del norte de África y 
de Latinoamérica coinciden con 
aquellos donde se encuentra 
mayor pobreza relativa y estos 
se encuentran en Mallorca, 
siendo Manacor, Inca, Sa pobla, 
Alcudia y Felanitx, los municipios 
con mayor pobreza relativa, en 
contraste con Deià, Valldemosa, 
Escorca, Estellencs, Banyalbufar 
y Puigpunyent, donde se regis-
tran volúmenes mucho menores 
de pobreza relativa y en cambio 
hay un nivel de renta mucho más 
alto que la media de la población. 
   De la encuesta de precariedad 
puede deducirse que desde 2022 
la subida de precios ha hecho que 
gente que tenía un nivel de vida 
medio pase a integrar “las colas 
del hambre” y a tener que ser 
usuaria de los servicios sociales, 
sobre todo después de la pan-
demia.
    Así lo asegura también 
Xavier Pozo, responsable de 
comunicación de Cruz Roja de 
Baleares quien apunta que “si 
nos basamos en nuestros datos, 
vemos que esa precariedad sigue 
la tendencia del 2022, año en que 
notamos un repunte de un 64% 
de usuarios respecto a años ante-
riores, debido a la pandemia y 
también al incremento del coste 
de la vida provocado por la infla-
ción, sin embargo hasta que no 
se sepan los datos del segundo 
semestre de 2023 no podremos 
decir desde Cruz Roja si se 
observa un incremento respecto 

a 2022. 
    De momento no hubo en la 
primera mitad del año ninguna 
variación notable, estadística-
mente hablando”.
   Según apuntan desde el OSIB la 
población de las islas se está orga-
nizando de otras maneras para 
hacer frente a la realidad, han 
comenzado a aparecer iniciativas 
de economía circular como el 

Complicada situación social

Algunos de los grupos de usuarios del comedor

María Ascensión Maestre, presi-
denta de la Asociación SOS Mamás

Toda la decoración está diseñada para ofrecer un ambiente hogareño

El comedor de la Asociación SOS Mamás está pensado para familiasSOS Mamás cuenta con un eficaz y muy activo espacio de recogida solidaria de alimentos
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q u i é n  a s e g u r a  q u e  “ l a 
gente que viene se lo pasa 
en grande porque hacemos 
talleres para los niños, en 
los que les dejamos probar 
nuestras armaduras; pre-
g u n t a n  t o d o ,  l e s  r e s o l -
v e m o s  d u d a s  s o b r e  l a s 
películas y novelas.
   Además  del  departa-
mento de promoción turís-
t ica  de l  Consel l  insular 
de Ibiza y Formentera, el 
evento cuenta con el apoyo 
del Ayuntamiento de Ibiza 
y  está  coorganizado por 
el Museo Arqueológico de 
Ibiza y Formentera, quien 
este año ha invitado a un 
ponente de la Universidad 
de Valencia para que dé 
una charla especializada. 
   Asimismo hay funda-
c i o n e s  q u e  e s t á n  b r i n -
d a n d o  s u  a p o y o ,  c o m o 
Balearia, que les ha pro-
p o r c i o n a d o  t o d o s  l o s 
billetes de coche para traer 
el material y personal, la 
Fundación Matutes,  fun-
dación Pachá, Fundación 
Caixa, Colonia y la Funda-
ción Village.

Por: Ivis Acosta Ferrer

Ant iqua  Insula  es  e l 
t í tulo del  evento de 
recreación histórica 

que la Asociación Iboshim 
organiza este año en Ibiza 
para divulgación de la his-
toria antigua de la isla y, 
en general, del entorno del 
Mediterráneo.
   Esta inmersión realista 
e n  e l  p a s a d o  h a  t e n i d o 
una excelente acogida por 
parte de la ciudadanía de 
las Islas Pitiusas en ante-

riores ocasiones, y en esta 
e d i c i ó n  e s p e r a n  q u e  e l 
número de participantes 
ronde los  6000,  ya  que 
cuentan con el apoyo del 
Consell Insular de Ibiza y 
Formentera en la promo-
ción.
   “El Mundo de Aníbal” es 
el motivo central de esta 
p r o g r a m  q u e  g i r a  a l r e -
dedor de la emblemática 
figura de Aníbal Barca. 
   Los organizadores pre-
tenden exponer al público 

el  mundo de los fenicio-
púnicos  en su  momento 
álgido de la historia,  así 
como del resto de increí-
bles pueblos que se vieron 
envueltos alrededor de la 
hazaña que protagonizó el 
General.
   La asociación Iboshim 
aboga por la divulgación 
c u l t u r a l  d e  l a  h i s t o r i a 
ant igua ,  sobre  todo  de l 
Mediterráneo. 
   Desde su creación en 
2009 se han centrado en 
la historia de los cartagi-
neses,  romanos e  íberos 
de  un  modo innovador , 
mediante estos eventos de 
recreación histórica que 
acercan de un modo viven-
cial la historia a los parti-
cipantes, ya sean niños o 
mayores.
  Conversando con uno de 
sus organizadores, Carlos 
Martínez,  nos explica la 
d inámica  de l  evento ,  e l 
cual es organizado en con-
j u n t o  c o n  o t r o s  g r u p o s 
- e s t e  a ñ o  e l  p r i n c i p a l 
colaborador será la Aso-
c i a c i ó n  d e  D i v u l g a c i ó n 

Histórica Tanit .   Juntos 
recrean también periodos 
de la historia de la Anti-
güedad: unos son íberos, 
otros son celtas, otros son 
romanos... 
   Cada grupo monta su 
e s p a c i o  y  r e a l i z a  e n  é l 
charlas divulgativas sobre 
el  tema, pero todo ha de 
ser  realista,  por el lo las 
asociaciones investigan en 
los museos las fuentes his-
tóricas para ofrecer real-
mente una charla bien fun-
damentada. 
   “No es que nos disfra-
c e m o s  s i n  m á s ,  v a m o s 
ves t idos  con  t ra jes  que 
están hechos con los mate-
riales que existían en la 
época,  l ino,  cuero,  lana, 
cosidos con las técnicas de 
entonces, no hay nada sin-
tético. 
  L a s  a r m a d u r a s  q u e 
tenemos, que son impre-
s ionantes ,  es tán  hechas 
con bronce,  con metales 
del tipo que usaban en la 
época. Básicamente eso es 
la  recreación histórica”, 
comenta Carlos Martínez, 

Ibiza y su historia

Antiqua Insula, un evento para recrear la historia 
de Ibiza y del Mediterráneo
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IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita tu CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...
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ITALIA
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100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN



24 / Baleares Sin Fronteras / Año XX - Nº 436 - 1ª quincena septiembre 2023 www.baleares-sinfronteras.com

21 y 22 de octubre / 2023
de 10:00 a 22:00 hs

Plaza de Mallorca en Inca
- Gastronomía tradicional 
de varios países invitados
         - Participación de 
         Casas Regionales

Sábado y domingo, 
desde las 12:00 hasta las 21:00 hs:

- Actuaciones artísticas
- Grupos de danzas de 
 diversas nacionalidades

ORGANIZA: CON LA 
PARTICIPACIÓN DE:


